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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de Cons 
titución aimultínea de "MONDICOPTA S.hk.” , se otors$ en la ciudad de 
Quito el 22 de funio de 1984 ante el Notario Tripiaino del cantón 
Quito; ha cido aprobada por la Señora Suparintendente de a. 
Econemt. : Mineshe de Mera, mediante Resolución “* ]3C y, 
de “4 ¿01 1384 e inscrite en el Registro Mercantil ¿el 
cantón quito, bajo el U 06, del Rflatro Horenstíl, teso 16, del 12 de julio de 19M. 

    

OTORGASTES.- Comparecez el otorgamiento de la escritura píblica an» 
tes mencionada, los señores: Dr. Santos Alesón Fernández, por sus 
propios derechos y como Apoderado de las Coxpetías METIA INVESTMENT 
COMPANY S.A." y "ROSWELL INTERNATIONAL 1NC,”; Patricio Zaldumbido ”*t 

rex y Rodrigo Espinosa Calísto, un mus eslidades de Cerente y Presí- 
dente de la Compañía "SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA Y INDUSTRIAL,S.A.C.A.L.”; 

tembión por sue propios derechos: Bahjat Nader y Nazer Nader; de es» 
tado civil casados, a excepción del primero y el último que son sel- 
teros. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicilía 
des en la ciudad de Quito, 

DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la Compañía es "MONDICOPIA 

$.4, "y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

DOMICILIO, - El domicilío de la Compañía es ún la ciudad de. Quito, can 
tán del mismo nombre, provincia de Pichincha. 

ORJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía ony la fabricación, 
el montaje, reparación, comercialización, distribución, importación y 
exportación de máquinas de oficías, copiadoras, reproductoras, «quí- 
pos de síre y equipos pera la Industria, suministros industriales.- 
La fabricación de papeles sapeciales, heliogrííficos, dispositivos, 
ect; y de equipos, materisios y soninistros, matoríss primas, para a 
euinss de oficina y suministros industriales, 

CAPITAL SOCIAL, El capital social de la Compañía es de $ 9'000,000,00 
dividido en 9,000 acciones nowinativas, ordinarias e indivisíblas de 
$ 1,000,00 gada una, 

INTECRACION DEL CAPITAL.- El capítal escial está suscrito Íategranen- 
ta y pagado de la siguiente maneras an numerario 3 873,000,003 en es- 

Ñ pecie $ 5'500,000,00; quedando por pagarse la cantidad de $ 2*625.,000,00. 

La Compañía que paga en espacía as "SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA E IXDUS 
TRIAL, S.A.C.ásil.” mediante el aporte de imusebles. Del capital so” 
elal, $ 3'330.000,00 zorreponden a inversión extranjera directa. 
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$,- NOMINA DE ACCIONISTAS. ¿1 número de accionistas son SEIS y su nómina es 
la síguiantes Dr. Santos Alesón Fernández, "ZINA INVESTMENT COMPANY $.A."”, 
*PROSWELL INTERNATIONAL INC.”, "SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA E INDUSTRIAL, 

S.A.C.A.I.”, Babjat Nader y Nazer Nader. 

9,- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGCRACION.- Las 

Compañías "ROSUELL INTERNATIONAL INC." y "ZINA INVESTMENT COMPANY $.A.”, 
en su calidad de accionistas y de nacionalidad Panameñas, han sído auto- 
rizadas por el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, medían- 
te Resolución N*273 y 486 expedidas el 11 de abril y 14 de junio de 1984, 
para invertir en la constitución de "MONDICOPIA 8.4.” como inversionís- 
tas "extranjeras directas”, 

10.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al Réginen Común de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros, "MONDICOPIA S.A.” estí calificada per el M£ 
nisterio de Industrias, Comercio e lategración como enpresa "nixta”. 

11.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañía as gobernada por la 

Junta general de accionistas y es aduinistrada por el Directorio, Presi- 
dencia y Gerencia General. Ejerce la representación legal, judícisl y ex 
trajudicial el Gerente General. 
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